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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2022-46 -00 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:        ARIEL EDGARDO CUESTA SOLANO 
     
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Se procede a resolver el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y 
coadyuvado por el demandado en el cual solicitan la suspensión del proceso por el termino 
de tres meses. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Por ser procedente lo solicitado se accederá a decretar la suspensión del proceso por el 
término solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se decreta la suspensión del proceso por el término de tres meses, de conformidad con lo 
solicitado por las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 
 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 207 

 
HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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